
554 EL DEBER. 

Vñí^IEDñDES. 
BU. A L M A DIUL. M U N D O . 

—Oye, niño, dame un beso^ 
i Cómo te llamas ? 

—Manolo. 
—¿ Dónde vas así tan solo ? 
—A la escuela del Progreso. 
—¿Llevas libros? 

—Si, señor; 
Gramática y manuscfito. 
—¿Y aquel libro pequeñito ? 
—No lo quiere el profesor. 
—¡ Hola ¡ ¿Y no dais catecismo ? 
—Él nos lo suele explicar. 
—¡ Vaya un modo de enseñar ¡ 
—Casi se aprende lo mismo. 
—Oye: ¿^ué os dice del alma ? 
—Que el alma está en el bolsillo. 
- i Qué disparate, chiquillo! 
¡ Y esto lo escucháis con calma! 
¿ Sabes.'para qué naciste ? 
—Para goz&r libertad. 
—¿ No os habla de Eternidad ? 
—No la nombra. 

—i Esto es muy triste ! 

¡ Catecismo original! 
Y no sabrás por lo visto 
¿Quién es Dios? 

—Sí, Jesucristo 
Fué un hombre muy liberal. 
—¡Un hombre! ¡Vaya un maestro 
De cínica ilustración 
Que os dirá con perfección 
Partí qué sirve un cabestro ! 
Magisterio tan innoble 
Denuncíalo á tu papá. 
—Mi padre sólo querrá 
Que aprenda partida doble 
—¡ Magnífico sacerdocio ! 
i Tu padre lleva la palma! 
Dejó el negocio del alma 
Por el alma del negocio. 

Víctima de esta quimera, 
Cuando pierdas el candor, 
También tendrás el honor 
i Metido en la faltriquera ! 

M. APARISI DE OBBLLANA.. 

SECGIOH DE HOTicms. 

Conforme manifestamos días anteriores, [el Rmo. señor Nuncio de 
Su Santidad en Madrid, ha sido autorizado para conceder á los subdi
tos españoles todas las dispensas matrimoniales de los impedimentos 
de consanguinidad y afinidad en los grados inferiores ó sea en el ter
cero y cuarto, y en el cuarto sólo, ya fueren sencillos, ya dobles, de
terminando al mismo tiempo que en lo sucesivo, á partir del 15 del 
actual, no deben acudir á Roma para conseguir dichas dispensas, pues 
no serán atendidas sus preces, sino á la Nunciatura Apostólica, adon
de enviarán luego las peticiones de las referidas dispensas. 


